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Ayuntamiento de Logroño 

 

_____________________________________________________________________________ 

 

 

 

Exposición pública del acuerdo de Adopción del Himno Oficial del 
municipio de Logroño 

 

 

Una vez recibido el dictamen favorable de la Real Academia de la Historia y en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, reguladora del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones públicas, se expone al público el acuerdo adoptado por el 
Pleno del Ayuntamiento de Logroño en sesión extraordinaria celebrada el 16 de 
mayo de 2024, relativo a la adopción del himno oficial del municipio de Logroño, 
por un plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de La Rioja. 
 

El expediente instruido se encuentra a disposición de los interesados en la 
Dirección General de Alcaldía-Negociado de Alcaldía de este Ayuntamiento (1ª 
planta), en días laborales, de lunes a viernes, de 9.00 a 14.00 horas y en la 
página web (https://logrono.es/exposicion-publica). Las alegaciones u 
observaciones que se estimen oportunas podrán presentarse durante ese mismo 
plazo de 20 días hábiles, a través del Registro General, a través de la sede 
electrónica del Ayuntamiento (Ayuntamiento de Logroño | Sede electrónica 
(logrono.es) o en cualquiera de los registros administrativos a los que se refiere 
el artículo 16 de la antedicha Ley 39/2015.  
 

Logroño a 24 de octubre de 2024. El Secretario General del Pleno, Ángel Medina 
Martínez 
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III.Otras disposiciones y actos
AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO

Exposición pública del acuerdo de adopción del Himno Oficial del municipio de
Logroño

202410240110203 III.3890

Una�vez�recibido�el�dictamen�favorable�de�la�Real�Academia�de�la�Historia�y�encumplimiento�de�lo�establecido�en�el�artículo
83�de�la�Ley�39/2015,�de�1�de�octubre,�Reguladora�del�Procedimiento�Administrativo�Común�de�las�Administraciones�públicas,
se�expone�al�público�el�acuerdo�adoptado�por�el�Pleno�del�Ayuntamiento�de�Logroño�en�sesión�extraordinaria�celebrada�el
16�de�mayo�de�2024,�relativo�a�la�adopción�del�himno�oficial�del�municipio�de�Logroño,por�un�plazo�de�veinte�días�hábiles,�a
contar�desde�el�día�siguiente�al�de�la�publicación�de�este�anuncio�en�el�Boletín�Oficial�de�La�Rioja.

El�expediente� instruido�se�encuentra�a�disposición�de� los� interesados�en� la�Dirección�General�de�Alcaldía-Negociado
de�Alcaldía�de�este�Ayuntamiento�(1ª�planta),�en�días�laborales,�de�lunes�a�viernes,�de�9:00�a�14:00�horas�y�en�la�página
web�(https://logrono.es/exposicion-publica).�Las�alegaciones�u�observaciones�que�se�estimen�oportunas�podrán�presentarse
durante�ese�mismo�plazo�de�20�días�hábiles,�a�través�del�Registro�General,�a�través�de�la�sede�electrónica�del�Ayuntamiento
(Ayuntamiento�de�Logroño�|�Sede�electrónica�(logrono.es)�o�en�cualquiera�de�los�registros�administrativos�a�los�que�se�refiere
el�artículo�16�de�la�antedicha�Ley�39/2015.

Logroño�a�24�de�octubre�de�2024.-�El�Secretario�General�del�Pleno,�Ángel�Medina�Martínez.
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